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Número: 
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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias de la Comunicación solicita en el orden 2, aplicar
las ACTAS PARITARIAS Nro. 8, 13 y 40 a fin de cubrir cargos Nodocentes de acuerdo
al Convenio Colectivo de Trabajo del personal nodocente de universidades nacionales
366/06 (CCT) y que cumple funciones en esa Dependencia;

Que en orden 3 a 19 y en los órdenes 39, 42, 43, 44, 45, 46 se agregan antecedentes;

Que la Dirección General de Personal produce sus informes (orden 28 y 53);

Que en el orden 55 obra el proyecto de modificación de planta presupuestaria de la
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Gestión Institucional;

Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente ha prestado acuerdo a la cuestión
planteada con las pautas de trabajo que deberá desarrollar la Dependencia solicitante;

Lo dispuesto por la RHCS 352/1995;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro: DDAJ-2022-70476-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación transitoria de la planta de personal de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación, de conformidad a la planilla confeccionada a
fs. 55 por la Secretaría de Gestión Institucional, que forma parte integrante de la
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a los



términos del art. 59 de la Ley 24521 – Ley de Educación Superior. La dependencia
deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso I
“Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 


ACTA 8  Y 13/40 


          Unidad Principal: 042 – Facultad de Ciencias de la Comunicación  


Fuente: 11 - Tesoro Nacional 


Inciso 1 - Gasto en Personal 


Apertura Programática: Prog. 52 - Subprog. 01 - Proy. 00 – A.E. 02 


  Puntos Imputables a Dependencia* 


Nombre  Cargo a 
suprimir  


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr.  


Cargo 
a crear 


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr. 


Arrieta, Micaela - (40711) 3665/1 1,44 1,92 0,31 
 


3664/1 1,73 2,20 0,36 


Orquera, Amelia Cristina - (43499) 3665/1 1,44 1,92 0,31 
 


3664/1 1,73 2,20 0,36 


Peresini, Adriana - (41332) 3665/1 1,44 1,92 0,31  3664/1 1,73 2,20 0,36 


Lucero Canales, Paola Patricia - (49265) 3667/1 1,00 1,55 0,25 
 


3666/1 1,20 1,75 0,28 


Gonzalez, Natalia – (43906) 3665/1 1,44 1,92 0,31  3664/1 1,73 2,20 0,36 


Vega Ponce, Martín – (43575) 3665/1 1,44 1,92 0,31  3664/1 1,73 2,20 0,36 


García, Diego – (47866) 3666/1 1,20 1,75 0,28  3665/1 1,44 1,92 0,31 


Moreno, Soledad – (49074) 3667/1 1,00 1,55 0,25  3666/1 1,20 1,75 0,28 


Podetti, Paola – (53332) 3667/1 1,00 1,55 0,25  3666/1 1,20 1,75 0,28 


2 cargos vacantes (Acta Nº 13/40) - - - - 
 


3667/1 2,00 3,10 0,50 


Cargo vacante (Guevara, Jorge - 47800) 3667/1 1,00 1,55 0,25 
 


- - - - 


Supl. Mayor Resp.: Jorge Guevara (47800)  - 0,20 0,20 0,03 
 


- - - - 


Puntos vacantes (Oviedo de Gigena, Estela-27878) - 1,08 1,08 - 
 


- - - - 


2 cargos vacantes  3667/1 2,00 3,10 0,50 
 


- - - - 


Diferencia 
 


15,68 21,93 3,36 
  


15,69 21,27 3,45 


                    


                   Se deja establecido que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son de carácter 
transitorio y solo existen a los fines del otorgamiento del suplemento por mayor responsabilidad a los citados agentes. Una vez 
concursados adquieren el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso.  
                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – LEY 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
                  La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en 
Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  


(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667 
      


 
Detalle de conceptos contemplados (may/2022): 


 



http://www.unc.edu.ar/gestion





“2022 - Las Malvinas son argentinas” 
 


 
    


___________________________________________________________________________________ 
 


Artigas 160 | 5° Piso | Teléfono: (54 351) 4266228 - 4266203 
Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 


 


 Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM Contribución 
Patronal F. 10 


Básico 
F. 50 
Título  


F 320. 
Adicional 


por 
capacitación 


F. 321 
Grado 


3664 1,73 0,18 0,10 0,19 2,20 0,36 
3665 1,44 0,18 0,10 0,20 1,92 0,31 
3666 1,20 0,18 0,10 0,28 1,75 0,28 
3667 1,00 0,18 0,10 0,27 1,55 0,25 
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